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Información dirigida al estudiante de nuevo ingreso: 

Nuevo acceso 
Conforme a la legalidad vigente, por la que se regulan las condiciones de admisión se detallan del 
siguiente modo: 

 Obtener la calificación de apto en la Prueba de Evaluación para el acceso a la Universidad 
(EvAU) y en la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) 

 Obtener la calificación de apto en las Pruebas de Acceso para mayores de 25 años y mayo-
res de 45 años 

 Técnicos superiores 
 Diplomados, Licenciados, Ingenieros Técnicos, Ingenieros, Arquitectos o Graduados. Los 

alumnos estudiantes de Bachillerato de sistemas educativos de Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros países con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales al 
respecto, podrán acceder al Grado siempre que en su sistema educativo tengan acceso a 
la universidad 

 Estudiantes de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al título de Ba-
chiller español 

 Los estudiantes con estudios universitarios extranjeros que no hayan obtenido la homologa-
ción de su título podrán acceder por convalidación parcial de al menos 30 créditos 

También podrán tener acceso al grado los mayores de 40 años que, sin disponer de titulación que 
le permita el acceso a la universidad, acrediten una determinada experiencia laboral o profesional 
en relación con el grado al que pretenden acceder. 

Las vías de acceso pueden ser modificadas en función de los cambios legislativos que puedan 
producirse. 

 

 

 

 

 

 



Admisión 
Además de los requisitos de acceso a la universidad establecidos por la legislación vigente, la Uni-
versidad Francisco de Vitoria en su proceso de admisión contempla lo siguiente: 

 Expediente académico: se obtiene de los documentos oficiales que aporta el alumno en el 
portal del candidato. Esta parte tiene un peso específico del 60 %. 

 Batería de pruebas online: estas pruebas tienen un peso específico del 30 %. 
 Informe de competencias: a través de la aplicación de un test se obtiene un informe que 

refleja el nivel de un conjunto de competencias agrupadas en las siguientes áreas: intra-
personal, interpersonal, desarrollo de tareas, entorno y gerencia. Esta información sirve 
para analizar cómo se ajustan estas competencias al perfil de ingreso al grado. 

 Prueba de nivel de inglés: CEPT, CAMBRIDGE ENGLISH PLACEMENT TEST. En este 
grado es una prueba meramente informativa ya que no se requiere ningún nivel de inglés 
para la admisión. 

 Entrevista personal: se mantiene una entrevista con el candidato con el fin de que éste co-
mente su trayectoria académica, por si hubiera que tener en cuenta algún tipo de particula-
ridad con respecto a la evolución de la misma, así como su orientación vocacional. Esta 
prueba tiene un peso específico del 10 %. 

 Los estudiantes de habla no española han de tener un nivel B2 de español. 

 

Perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso 
Para acceder a los estudios de Grado en Trabajo Social no se establecen requisitos ni perfil de 
ingreso específicos, más que los propios que capacitan para acceder a este tipo de estudios uni-
versitarios. Como perfil de ingreso sólo es estima el propio interés por un título que capacita para 
ejercer una profesión de la rama de las ciencias sociales: motivación hacia una profesión asistencial 
de ayuda, con capacidad para la comunicación y la relación interpersonal, habilidad para la com-
prensión y la escucha, el respeto al otro y a las diferencias, vocación de servicio a las personas en 
situación de dificultad, comprensión y respeto de los derechos humanos y los derechos fundamen-
tales de la persona, actitud de equilibrio y promoción de la igualdad de oportunidades entre géneros 
y hacia las personas con discapacidad; disposición al análisis de situaciones personales y sociales 
y a la búsqueda de soluciones mediante procesos de intervención y atención; actitud favorable al 
aprendizaje permanente, el desempeño de la profesión dentro de los límites deontológicos, etc. 
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